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57  Resumen:
Dispositivo modular LED para puertas (12) de cristal
y/o ventanas, que comprende al menos un módulo
LED (1), donde cada módulo LED (1) comprende: una
pluralidad de tiras (2), cada tira (2) comprendiendo
una PCB con una pluralidad de diodos LED (4)
alineados y eléctricamente conectados en serie; una
pluralidad de barras (3) de sustentación y separación
de las tiras (2); un bloque lateral (6) que comprende la
tarjeta controladora (7) de las tiras y una fuente de
alimentación (60); un par de placas (9) transparentes,
de cierre y compactación del módulo LED (1); donde
el  d isposi t ivo modular  LED adic ionalmente
comprende unos elementos de anclaje (11)
configurados para acoplarse a al menos un módulo
LED (1) del dispositivo modular LED y a una
superficie de una puerta (12) o ventana.



Dispositivo modular LED 

DESCRIPCIÓN

Objeto de la invención 

La presente invención se refiere a un dispositivo modular de LED’s especialmente 

indicado para su aplicación en puertas de paso transparentes. 

El dispositivo modular de LED’s objeto de la presente invención permite mantener un 

alto grado de transparencia en las puertas o ventanales donde se aplica, al tiempo que 

permite dotar a dichas puertas o ventanales de unas características mejoradas como 

soporte publicitario o de muestra de información de cualquier tipo. 

El dispositivo modular de LED objeto de la presente invención es de especial 

aplicación en el ámbito de la industria de las pantallas LED, así como en el ámbito de 

la industria relacionada con el diseño, comercialización e instalación de puertas 

acristaladas y soportes o carteles publicitarios. 

Problema técnico a resolver y Antecedentes de la invención  

En la actualidad se conocen multitud de tipos de soportes publicitarios o carteles en 

donde se muestra información de cualquier tipo, ya sea de carácter puramente 

comercial, o de muestra de información en general. 

A la entrada de un centro comercial, hospital, edificio de la administración pública, etc., 

se pueden encontrar también con frecuencia carteles que muestran un directorio con 

los diferentes departamentos y su ubicación precisa en dicho edificio. 

Asimismo, en las comisarías de policía, es frecuente encontrar pantallas en donde se 

muestran avisos acerca de particularidades que deben tener en cuenta los ciudadanos 

a la hora de realizar determinadas gestiones como la renovación de sus DNI’s, 
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pasaportes, etc., o con avisos de seguridad pública en donde, por ejemplo, se 

muestran fotografías de personas en situación de busca y captura. 

Por cuestiones de iluminación y/o estética, muchos de estos edificios cuentan con 

puertas acristaladas transparentes que dejan pasar la luz para, por ejemplo, 

aprovechar la luz que entra en el edificio desde una ventana situada al otro lado de la 

puerta. En estas situaciones, podría resultar conveniente que el público que se 

encuentra esperando en una sala de espera (que está dotada de ventanas) pueda 

recibir determinados avisos en carteles situados en una puerta, que de este modo se 

aprovecha como soporte de mensajes, al tiempo que dicha puerta dejara pasar la luz 

que entra por las ventanas de la sala de espera, hacia el lado opuesto de la puerta, en 

donde por ejemplo se encontraría una sala carente de ventanas. 

Mediante los tradicionales carteles en soporte de papel, se puede conseguir mostrar 

información hacia una determinada sala (p.ej. la mencionada sala de espera). No 

obstante, este tipo de carteles bloquea el paso de la luz hacia el lado opuesto de la 

puerta, por lo que dicha puerta, pese a estar hecha de material transparente, dejará de 

cumplir su función de permitir el paso de la luz a su través. 

Existen también soportes de mensajes en forma de pantallas planas, acoplables a 

puertas. Dichas pantallas son en muchos casos pantallas de tecnología LED. No 

obstante, debido a la tecnología existente actualmente, dichas pantallas comprenden 

un fondo opaco y/o unos elementos estructurales que impiden el paso de la luz a su 

través, y que interrumpen la continuidad de la imagen que se proyecta. 

Así pues, la presente invención tiene por objeto aportar un dispositivo modular LED 

que cumple una serie de objetivos, no conseguidos en su conjunto mediante las 

tecnologías existentes en la actualidad: aprovechar la puerta acristalada como soporte 

de mensajes; permitir el paso de la luz a través de la puerta; lograr la proyección de 

mensajes sin elementos que interrumpan la imagen que se muestra, y; aportar un 

cierto grado de privacidad para el lado contrario a la zona hacia la cual se muestran 

los mensajes. 

El dispositivo modular LED objeto de la presente invención está especialmente 

indicado para su rápida y sencilla instalación en puertas transparentes. Para ello, el 

dispositivo cuenta con elementos que permiten su acoplamiento a cualquier puerta 
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transparente ya existente, evitando con ello tener que diseñar una puerta específica 

que incorpore una pantalla y/o evitando complejos trabajos de instalación de una 

pantalla en una puerta. 

Descripción de la invención 

Con objeto de aportar una solución a la problemática citada anteriormente, se presenta 

el siguiente dispositivo modular LED. 

El dispositivo modular LED objeto de la presente invención está especialmente 

configurado para su instalación en puertas o ventanas de cristal o vidrio. 

El dispositivo modular LED se compone de al menos un módulo LED. 

Cada módulo LED incorpora una pluralidad de tiras LED, donde cada tira incluye una 

PCB con una pluralidad de diodos LED alineados y eléctricamente conectados en 

serie. 

Cada tira está mecánica y eléctricamente conectada, por uno de sus extremos, con 

una placa base que incorpora una tarjeta controladora configurada para la transmisión 

de datos en serie a los diodos LED de cada tira. 

Precisamente la disposición en serie de los diodos LED, y el protocolo de transmisión 

de datos en serie (que preferentemente se configura para tener una latencia 

especialmente baja) permite desplazar la electrónica de control de las tiras LED a un 

lateral de dichas tiras, lo cual posibilita disponer de un fondo transparente (o 

directamente carecer de fondo) para las tiras LED. 

En cada tira existen unos circuitos integrados (IC), necesarios para el funcionamiento 

de la tira de diodos LED. Dichos circuitos integrados están posicionados 

preferentemente por detrás de algunos diodos LED, de manera que están encarados 

hacia un lado posterior del módulo LED. Se considera que el lado anterior del módulo 

LED es aquél hacia donde emiten su luz los diodos LED. 
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Cada módulo LED incluye una pluralidad de barras de sustentación y separación de 

las tiras de diodos LED. Estas barras están realizadas preferentemente en un material 

transparente, y más preferentemente en metacrilato.

Cada módulo LED incluye asimismo un bloque lateral, el cual a su vez comprende la 

tarjeta controladora y una fuente de alimentación. 

Cada módulo LED incluye dos placas transparentes (preferentemente realizadas en 

metacrilato), de cierre y compactación del módulo LED. 

Las placas transparentes encierran la pluralidad de tiras y barras, y están 

mecánicamente conectadas con el bloque lateral. 

El dispositivo modular LED adicionalmente incorpora unos elementos de anclaje 

configurados para acoplarse a al menos un módulo LED del dispositivo modular LED y 

a una superficie de una puerta o ventana. 

De manera preferente, cada módulo LED incluye una pluralidad de listones con unas 

primeras fijaciones roscadas. Dichos listones están configurados para fijar y 

compactar, mediante unos medios de fijación, las placas transparentes de cada 

módulo LED. 

El dispositivo modular LED está configurado para que los listones estén posicionados 

en correspondencia con el lado posterior de las placas transparentes, para no 

obstaculizar la imagen generada por los diodos LED.

Según una posible forma de realización del dispositivo, los elementos de anclaje a la 

puerta o ventana incorporan una segunda fijación roscada, configurada para el 

acoplamiento roscado con correspondientes elementos roscados del módulo LED. 

De manera preferente, los elementos de anclaje incluyen una cara adhesiva 

configurada para acoplarse o adherirse a la superficie de la puerta o ventana. De esta 

forma se posibilita una fácil y rápida instalación del dispositivo modular LED en una 

puerta o ventana instalada previamente. 
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En caso de que el dispositivo modular LED incluya un único módulo LED, el dispositivo 

modular LED incluye preferentemente una primera tapa mediante la cual se cierra un 

primer borde del módulo LED, y una segunda tapa mediante la cual se cierra un 

segundo borde del módulo LED.  

En caso de que el dispositivo modular LED incluya dos o más módulos LED, el 

dispositivo incluye una primera tapa para cerrar un primer borde de uno de los dos 

módulos LED situados en los extremos del dispositivo modular LED, y una segunda 

tapa para cerrar un segundo borde del módulo LED situado en el extremo opuesto del 

dispositivo modular LED. 

De manera preferente, la primera tapa y la segunda tapa comprenden unas primeras 

pletinas configuradas para realizar una fijación del dispositivo modular LED 

respectivamente a un zócalo superior y un zócalo inferior de la puerta o ventana. 

De manera preferente, la primera tapa comprende al menos un orificio para el paso de 

los cables de alimentación y transmisión de datos del dispositivo modular LED. 

Según una posible forma de realización, el dispositivo modular LED incluye unas 

segundas pletinas configuradas para realizar el acoplamiento entre un módulo LED y 

el/los módulo/s LED adyacente/s. 

Según una forma de realización preferente, el dispositivo modular LED incluye un 

sistema de control que a su vez comprende una pluralidad de sensores seleccionados 

entre uno o más de: 

- sensores de temperatura; 

- sensores de humedad; 

- sensores de humo; 

- sensores de posición (opcionalmente GPS); 

- sensores de vibración; 
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- sensores de tensión, y; 

- sensores de corriente. 

Dichos sensores están conectados con una central de procesado de datos, la cual a 

su vez está conectada con un servidor. El servidor está configurado para transmitir a 

un terminal remoto (teléfono móvil Smartphone, tablet, PC, etc.) datos relativos a 

mediciones efectuadas por los sensores. 

De manera preferente, el sistema de control está configurado para enviar alertas al 

terminal remoto cuando detecta un funcionamiento anómalo y/o un deterioro de los 

distintos elementos que conforman el dispositivo modular LED. 

Preferentemente, dichas alertas se envían mediante notificación PUSH a la aplicación 

(“app”) correspondiente, y/o bien por vía e-mail y/o mediante protocolo SMTP (“Simple 

Mail Transfer Protocol”). 

También de manera preferente, el sistema de control está configurado para enviar al 

terminal remoto una reproducción de la imagen que está siendo mostrada en cada 

momento por el dispositivo modular LED. 

Según una realización preferente, el sistema de control está configurado para permitir 

el control, mediante el terminal remoto, de la imagen a mostrar por el dispositivo 

modular LED. 

De manera preferente, el sistema de control está configurado también para encender y 

apagar los módulos LED desde el terminal remoto. 

Asimismo, de manera preferente, el sistema de control está configurado para 

geolocalizar cada módulo LED desde el terminal remoto.

Breve descripción de las figuras 
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Como parte de la explicación de al menos una forma de realización preferente del 

dispositivo modular LED, se han incluido las siguientes figuras, en donde con carácter 

ilustrativo y no limitativo se representa lo siguiente. 

Figura 1: Muestra una perspectiva explosionada de una forma de realización de un 

módulo LED del dispositivo modular LED. 

Figura 2: Muestra una vista esquemática del módulo LED montado. 

Figura 3: Muestra un esquema de montaje de los distintos módulos LED del dispositivo 

modular LED en una puerta. 

Figura 4: Muestra una posible forma de realización de uno de los elementos de anclaje 

de los módulos LED a la puerta. 

Figura 5: Muestra una posible forma de realización de una de las primeras pletinas de 

fijación, para fijar las tapas de los módulos LED a los listones y a los zócalos de la 

puerta. 

Figura 6: Muestra una posible forma de realización de una de las segundas pletinas de 

fijación, para acoplamiento mutuo entre los distintos módulos LED del dispositivo 

modular LED. 

Figura 7: Muestra una vista esquemática de una forma de realización de la placa base. 

Figura 8a: Muestra una vista esquemática de una forma de realización de un primer 

tramo de la tira de diodos LED. 

Figura 8b: Muestra una vista esquemática de una forma de realización de un segundo 

tramo de la tira de diodos LED. 

Descripción detallada 

La presente invención se refiere, como ya se ha mencionado anteriormente, a un 

dispositivo modular LED. 
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El dispositivo está constituido por uno o más módulos LED (1). 

La Figura 1 muestra una perspectiva explosionada de los elementos constituyentes de 

un módulo LED (1). 

Por su parte, la Figura 2 muestra una vista de un módulo LED terminado. 

Cada módulo LED (1) comprende una pluralidad de tiras (2) de LED paralelas, 

sustentadas y separadas entre sí mediante unas barras (3). Dichas tiras (2) LED 

comprenden preferentemente una placa PCB con una pluralidad de diodos LED (4) 

alineados. 

Las barras (3) que sustentan y separan las tiras (2) LED están fabricadas 

preferentemente en material transparente, y más preferentemente en metacrilato. 

Cada una de las tiras (2) LED está conectada, por uno de sus extremos, a una placa 

base (5) que comprende una tarjeta controladora (7). 

Cada módulo LED (1) cuenta con un bloque lateral (6) que incluye la mencionada 

placa base (5), la tarjeta controladora (7) y el módulo o fuente de alimentación (60). 

Preferentemente, el bloque lateral (6) está cerrado por una carcasa (8). 

La Figura 7 muestra una vista esquemática de la placa base (5), sin la tarjeta 

controladora (7). 

El bloque lateral (6) está por tanto configurado para recibir la conexión mecánica y 

eléctrica de cada una de las tiras (2) LED. 

El bloque lateral (6) está también configurado para acoplar dos placas (9) de material 

transparente, a ambos lados del conjunto de tiras (2) LED, de modo que dichas placas 

(9) producen un cierre compacto de cada módulo LED (1). 

Las placas (9) de material transparente están fabricadas preferentemente en 

metacrilato. 
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El dispositivo incorpora de manera preferente unos listones (10) y unos medios de 

fijación (10b) (juego de tornillos y tuercas o elementos similares). Cada listón incorpora 

unas primeras fijaciones roscadas (10a) para la fijación, mediante los medios de 

fijación (10b), de las dos placas (9) de material transparente abrazando el conjunto de 

tiras (2) LED y, por tanto, para la compactación del módulo LED (1). 

Dichos listones (10) están realizados preferentemente en material metálico, y se 

disponen por el lado posterior (1b) del módulo LED (1) opuesto al lado anterior (1a) por 

el que se muestra la información de los diodos LED (4) para, de esta manera, no 

interrumpir la imagen a reproducir por los diodos LED (4). 

El dispositivo modular LED comprende asimismo unos elementos de anclaje (11) a 

una puerta (12) o ventana. 

Dichos elementos de anclaje (11) comprenden al menos una segunda fijación roscada 

(11a), para el acoplamiento con el módulo LED (1). Por otra parte, dichos elementos 

de anclaje (11) están configurados para anclarse a la puerta (12) o ventana, 

preferentemente mediante un adhesivo (preferentemente un adhesivo transparente). 

Con este fin, de manera preferente, dichos elementos de anclaje (11) disponen de una 

cara adhesiva (11b). 

Los elementos de anclaje (11) pueden estar fabricados en material metálico, o en 

material transparente, tal como metacrilato. 

Para el cierre compacto del dispositivo modular LED, el dispositivo incorpora unas 

tapas (13). Preferentemente, una primera tapa (13a) incluye orificios (14) para el paso 

de los cables de alimentación y transmisión de datos del dispositivo. Preferentemente, 

una segunda tapa (13b) no incluye los mencionados orificios (14). 

En el caso de que el dispositivo incluya un único módulo LED (1), el módulo LED (1) 

se cierra en un primer borde (1c) con la primera tapa (13a) y en un segundo borde 

(1d), opuesto al primer borde (1c), se cierra con la segunda tapa (13b). 

Las tapas (13) están configuradas para su acoplamiento con los listones (10) de 

fijación del dispositivo y con el zócalo superior y/o inferior de la puerta (12) o ventana, 
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mediante unas primeras pletinas (15) de fijación. La Figura 5 muestra una posible 

forma de realización de una de dichas primeras pletinas (15) de fijación. 

En el caso de que el dispositivo incluya una pluralidad de módulos LED (1), 

únicamente cada uno de los módulos LED (1e) situados en los extremos del 

dispositivo (módulos LED (1e) que sólo conectan con otro módulo LED (1) por uno 

solo de sus bordes (1c, 1d)) incorpora una de las mencionadas tapas (13) en el borde 

(1c, 1d) que no está conectado con un módulo LED (1) adyacente. 

En caso de que el dispositivo incluya una pluralidad de módulos LED (1), cada módulo 

LED (1) se acopla a uno o dos módulos LED (1) adyacentes por medio de unas 

segundas pletinas (16) de acoplamiento. 

La Figura 3 muestra la forma en que se ensamblan los distintos módulos LED (1) del 

dispositivo modular en una puerta (12), de manera que cubran la superficie total de la 

puerta (12). 

La Figura 4 muestra una vista esquemática de una posible forma de realización de uno 

de los elementos de anclaje (11) de los módulos LED (1) a la puerta (12) o ventana. 

La Figura 6 muestra una vista esquemática de una posible forma de realización de una 

de las segundas pletinas (16), para acoplamiento mutuo entre módulos LED (1) 

adyacentes. 

Como ya se ha introducido, los módulos LED (1) del dispositivo están configurados 

con medios de fijación (10b) (tornillos y tuercas, tetones, machos roscados, o 

similares) configurados para acoplar las placas (9) a la primera fijación roscada (10a) 

de los listones (10) de fijación. 

Asimismo, los módulos LED (1) están configurados con elementos roscados (11c) para 

el acoplamiento con los elementos de anclaje (11). 

Los listones (10) de fijación pueden adoptar diversas geometrías. En las figuras de 

este documento se han representado a modo de tiras alargadas a las cuales se fijan 

los módulos LED (1) mediante los mencionados medios de fijación (10b). 
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Los elementos de anclaje (11) pueden también adoptar diversas geometrías. Los 

elementos de anclaje pueden estar dispuestos en correspondencia con las cuatro 

esquinas de la puerta (12) o ventana. 

No es necesario que cada uno de los módulos LED (1) del dispositivo modular se 

acople a un elemento de anclaje (11). Siempre que el acoplamiento entre sí de los 

distintos módulos LED (1) que conforman el dispositivo se realice de manera firme y 

fiable (lo cual se consigue mediante las mencionadas segundas pletinas (16)), basta 

con que únicamente los módulos LED (1e) situados a cada extremo del dispositivo 

modular incorporen o se acoplen a los mencionados elementos de anclaje (11) a la 

puerta (12) o ventana. 

Según una forma de realización preferente, los diodos LED (4) de cada una de las tiras 

(2) de cada módulo LED (1) están conectados en serie, de manera que la tarjeta 

controladora (7) tiene implementado un protocolo de transmisión de datos en serie a 

los diodos LED (4) de cada tira (2). 

Habida cuenta de que cada tira (2) comprende un elevado número de diodos LED (4) 

conectados en serie, el protocolo de transmisión de datos en serie se caracteriza por 

introducir una latencia reducida en la transmisión de datos a los diodos LED (4), de 

manera que no se aprecie retardo alguno en la información mostrada por los diodos 

LED (4) de cada tira (2). 

Según una posible forma de realización, los circuitos integrados (17) de cada una de 

las tiras (2) LED se sitúan en correspondencia con, y por detrás de determinados 

diodos LED (4), de manera que dichos circuitos integrados (17) no sean apreciables 

desde el lado anterior (1a) del módulo LED (1). 

Según una posible forma de realización del dispositivo, debido a la longitud de cada 

módulo LED (1), cada tira (2) está realizada en al menos dos tramos unidos entre sí 

mediante soldadura. Dicha soldadura se realiza preferentemente a baja temperatura y 

con un alto contenido en estaño en el cordón de soldadura, para afianzar la unión 

entre los tramos y hacer dicha unión más fiable y duradera. 

La Figura 8a y la Figura 8b muestran respectivos tramos de una forma de realización 

de la tira (2) de diodos LED (4). 
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De manera preferente, al dispositivo modular LED se asocia un sistema de control (no 

representado). Dicho sistema de control comprende sensores de temperatura, 

humedad, humo, vibración, medidores de tensión y corriente, etc. Dichos sensores 

están conectados (por cable o inalámbricamente) a una central de procesado de 

datos, la cual a su vez comunica los datos (por cable o de manera inalámbrica) a un 

servidor. 

Mediante un terminal remoto (no representado) con conexión inalámbrica a dicho 

servidor (vía Bluetooth®, WiFi, conexión 3G, 4G, 5G, GPRS, GSM, etc.), y mediante 

un programa o aplicación instalado en dicho terminal remoto, se puede controlar desde 

dicho terminal remoto el estado de todos los componentes del dispositivo modular 

LED, y se pueden recibir alarmas en caso de que alguno de dichos componentes 

(diodos (4), fuente de alimentación (60), etc.) no esté funcionando adecuadamente. 

Desde el terminal remoto, y por medio de los sensores y el programa o aplicación, 

puede observarse qué contenido o imagen está siendo reproducido en cada momento 

por los módulos LED (1), pudiendo alterarse o modificar dicho contenido a reproducir 

mediante una correspondiente instrucción enviada desde el terminal remoto. 

Gracias a la transparencia de las placas (9), el dispositivo modular LED objeto de la 

presente invención es mucho menos susceptible al calentamiento que otras pantallas 

LED convencionales. 

Asimismo, gracias a la transparencia de las placas (9) y a que la tarjeta controladora 

(7) y la fuente de alimentación (60) están confinadas en el bloque lateral (6), dichos 

elementos no ocupan un espacio disperso en la superficie del módulo LED (1). Esta 

característica diferencia al dispositivo modular LED de otras pantallas convencionales, 

en donde las tarjetas controladoras y/o la fuente de alimentación (60) se encuentran 

posicionadas de manera dispersa a lo largo de la superficie de la pantalla. Esto hace 

que el fondo de dichas pantallas sea mayormente opaco, lo cual impide el paso de luz 

a través de la pantalla. 

El hecho de que los módulos LED (1) del dispositivo modular LED objeto de la 

presente invención sean mucho menos susceptibles al calentamiento que otras 

pantallas convencionales permite prescindir, en el caso del presente dispositivo 
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modular LED, de un sistema de refrigeración, sistema que sí se encuentra presente 

(en forma de ventiladores) en numerosas pantallas LED convencionales. 

Mediante el empleo de un dispositivo modular LED como el descrito, se pueden 

conseguir típicamente grados de transparencia de un 75 %, de manera que por el lado 

anterior (1a) de un módulo LED (1) se puede estar observando la imagen que 

reproducen los diodos LED (4), sin poder ver a través de la puerta (12), al tiempo que 

por el lado posterior (1b) del módulo LED (1) (lado contrario de la puerta (12)) puede 

recibirse, sin prácticamente pérdida, la luz proveniente del otro lado de la puerta (12). 
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REIVINDICACIONES

1. Dispositivo modular LED para puertas (12) de cristal y/o ventanas, que 

comprende al menos un módulo LED (1), caracterizado por que cada módulo 

LED (1) comprende: 

- una pluralidad de tiras (2), cada tira (2) comprendiendo una PCB con una 

pluralidad de diodos LED (4) alineados y eléctricamente conectados en 

serie, donde cada tira (2) está mecánica y eléctricamente conectada, por 

uno de sus extremos, con una placa base (5) que incorpora una tarjeta 

controladora (7) configurada para la transmisión de datos en serie a los 

diodos LED (4) de cada tira (2), donde unos circuitos integrados (17), 

necesarios para el funcionamiento de la tira (2) de diodos LED (4), están 

posicionados por detrás de determinados diodos LED (4), encarados hacia 

un lado posterior (1b) del módulo LED (1) en relación con un lado anterior 

(1a) hacia donde emiten su luz los diodos LED (4); 

- una pluralidad de barras (3) de material transparente, de sustentación y 

separación de las tiras (2); 

- un bloque lateral (6) que comprende la tarjeta controladora (7) y una fuente 

de alimentación (60); 

- un par de placas (9) transparentes, de cierre y compactación del módulo 

LED (1), donde dichas placas (9) transparentes encierran la pluralidad de 

tiras (2) y barras (3) y donde dichas placas (9) transparentes están 

mecánicamente conectadas con el bloque lateral (6);

donde el dispositivo modular LED adicionalmente comprende unos elementos 

de anclaje (11) configurados para acoplarse a al menos un módulo LED (1) del 

dispositivo modular LED y a una superficie de una puerta (12) o ventana. 

2. Dispositivo modular LED según la reivindicación 1, caracterizado por que cada 

módulo LED (1) comprende una pluralidad de listones (10) con unas primeras 

fijaciones roscadas (10a), donde dichos listones (10) están configurados para 
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fijar y compactar, mediante unos medios de fijación (10b), las placas (9) 

transparentes de cada módulo LED (1), donde el dispositivo modular LED está 

configurado para que los listones (10) estén posicionados en correspondencia 

con el lado posterior (1b) de las placas (9) transparentes. 

3. Dispositivo modular LED según cualquiera de las reivindicaciones anteriores, 

caracterizado por que los elementos de anclaje (11) comprenden una segunda 

fijación roscada (11a) para el acoplamiento roscado con correspondientes 

elementos roscados (11c) del módulo LED (1). 

4. Dispositivo modular LED según cualquiera de las reivindicaciones anteriores, 

caracterizado por que los elementos de anclaje (11) comprenden una cara 

adhesiva (11b) configurada para acoplarse a la superficie de la puerta (12) o 

ventana. 

5. Dispositivo modular LED según cualquiera de las reivindicaciones anteriores, 

caracterizado por que las barras (3) son de metacrilato. 

6. Dispositivo modular LED según cualquiera de las reivindicaciones anteriores, 

caracterizado por que las placas (9) transparentes son de metacrilato. 

7. Dispositivo modular LED según cualquiera de las reivindicaciones anteriores, 

caracterizado por que comprende un único módulo LED (1), cerrado en un 

primer borde (1c) mediante una primera tapa (13a) y cerrado en un segundo 

borde (1d) mediante una segunda tapa (13b). 

8. Dispositivo modular LED según cualquiera de las reivindicaciones 1 a 6, 

caracterizado por que comprende una pluralidad de módulos LED (1), donde 

los dos módulos LED (1e) situados en los extremos del dispositivo modular 

LED están cerrados, respectivamente en un primer borde (1c) y en un segundo 

borde (1d), mediante respectivas primera tapa (13a) y segunda tapa (13b). 

9. Dispositivo modular LED según cualquiera de las reivindicaciones 7 y 8, 

caracterizado por que la primera tapa (13a) y la segunda tapa (13b) 
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comprenden unas primeras pletinas (15) configuradas para realizar una fijación 

del dispositivo modular LED respectivamente a un zócalo superior y un zócalo 

inferior de la puerta (12) o ventana. 

10. Dispositivo modular LED según cualquiera de las reivindicaciones 7 a 9, 

caracterizado por que la primera tapa (13a) comprende al menos un orificio 

(14) para el paso de cables de alimentación y transmisión de datos del 

dispositivo modular LED. 

11. Dispositivo modular LED según cualquiera de las reivindicaciones 8 a 10, 

caracterizado por que comprende unas segundas pletinas (16) configuradas 

para realizar el acoplamiento entre un módulo LED (1) y el o los módulos LED 

(1) adyacentes. 

12. Dispositivo modular LED según cualquiera de las reivindicaciones anteriores, 

caracterizado por que comprende un sistema de control que a su vez 

comprende una pluralidad de sensores seleccionados entre uno o más de: 

sensores de temperatura, sensores de humedad, sensores de humo, sensores 

de posición, sensores de vibración, sensores de tensión, y sensores de 

corriente, donde dichos sensores están conectados con una central de 

procesado de datos, la cual a su vez está conectada con un servidor 

configurado para transmitir a un terminal remoto datos relativos a mediciones 

efectuadas por los sensores. 

13. Dispositivo modular LED según la reivindicación 12, caracterizado por que el 

sistema de control está configurado para enviar alertas al terminal remoto 

cuando detecta un funcionamiento anómalo y/o un deterioro de los distintos 

elementos que conforman el dispositivo modular LED.

14. Dispositivo modular LED según cualquiera de las reivindicaciones 12 y 13, 

caracterizado por que el sistema de control está configurado para enviar al 

terminal remoto una reproducción de la imagen que está siendo mostrada por 

el dispositivo modular LED en cada momento. 
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15. Dispositivo modular LED según cualquiera de las reivindicaciones 12 a 14, 

caracterizado por que el sistema de control está configurado para permitir el 

control de la imagen a mostrar por el dispositivo modular LED mediante el 

terminal remoto. 

16. Dispositivo modular LED según cualquiera de las reivindicaciones 12 a 15, 

caracterizado por que el sistema de control está configurado para permitir el 

encendido/apagado de cada módulo LED (1) del dispositivo modular LED 

mediante el terminal remoto. 

17. Dispositivo modular LED según cualquiera de las reivindicaciones 12 a 16, 

caracterizado por que el sistema de control está configurado para permitir la 

geolocalización de cada módulo LED (1) del dispositivo modular LED mediante 

el terminal remoto. 
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